
 

 
ALEMANIA REQUISITOS TURISTA 

Este país pertenece al Grupo Schengen 

 La Embajada de Alemania tramita la solicitud de visa para Latvia. 

Consulado en Bogotá: 

Dirección: Carrera 69 No. 25 B - 45 piso 7 
Teléfonos: 423 2600 - 423 2622 
Fax: 423 2643  
Horario de atención al público: Presentación de solicitudes de lunes a jueves desde 8:30 a.m. 
a 11:30 a.m. 
Devolución de pasaportes: Lunes a jueves desde 2:30 p.m. a 3:30 p.m. y viernes de 8:30 a.m. a 
11:30 a.m. 
Página Web: www.bogota.diplo.de 

La duración del trámite es de 4 días hábiles. 

Todas las solicitudes de visas, serán aceptadas únicamente con cita previa confirmada por escrito 
por la Embajada de Alemania en Bogotá. 

Para ello puede dirigirse a: 

 Correo electrónico visa@bogo.diplo.de (colocar siempre en la referencia la palabra cita). 
 Vía fax número: 571 - 4 232643 o enviar carta a la dirección de la Embajada (Carrera 69 

No. 25 B-45 piso 7, Bogotá). 

  

Al solicitar la cita debe indicar el nombre completo del solicitante, fecha prevista del viaje, número 
de cédula y en lo posible tambien una propuesta para la fecha de la cita.  

Consulados en Colombia:  

 Barranquilla: Stefan Tschampeld. Calle 77 B No 57-141 Oficina 309. Teléfono: (095) 368 
5384 

 Cali: Gerhard Thyben. Calle 1 B Nº. 66 B-29 barrio El Refugio. Teléfonos: (092) 3234435 y 
3238462 

 Cartagena: Frank Bollef. Diagonal 21 No 53-25 Piso 2. Teléfono: (095) 6694041 
 Medellín: Alejandro José Tieck Gaviria. Carrera 48 No 26 sur - 181 Local 106. Teléfono: 

(094) 334 6474 

Requisitos visa de Turismo: 

 Formulario original y copia debidamente diligenciado, en la referencia indicar la dirección 
completa en Alemania con código postal de ciudad y teléfono. 

 Formulario Articulo 55,  firmado.   



 Pasaporte con vigencia mínima de tres meses adicionales a la estadía prevista. 
 Dos fotos tamaño 4x5, fondo claro. 
 Reserva aérea (ida y regreso). En el momento de reclamar la visa debe presentar el tiquete 

aéreo ida y regreso en original y copia. 
 Seguro médico válido para Alemania (original y fotocopia), con cobertura mínima de 30.000 

euros o 40.000 dólares y debe estar vigente durante el tiempo del viaje. (En nuestras 
oficinas puede comprar el seguro de asistencia médica correspondiente). 

 Extractos bancarios de los tres últimos meses. 
 Constancia laboral indicando cargo, sueldo y tiempo de servicio. 
 Declaración de impuestos. 
 Voucher de hotel con el plan de viaje completo incluyendo nombre del hotel, dirección 

completa y teléfono. 
 Para menores de 18 años: La solicitud debe ser diligenciada y presentada por ambos 

padres. En caso de no asistir alguno de ellos, debe presentar un poder y permiso de salida 
de ambos padres autenticados en notaría. En el evento que uno de los padres se 
encuentre en Alemania, debe solicitar permiso de salida autenticado por el Consulado o 
Embajada en Alemania, registro de nacimiento, certificado de estudio y comprobantes 
financieros de los padres. 

 Para viajes de visita: Compromiso financiero (verpflichtungserklarung) por parte del 
anfitrion en Alemania, en caso que éste asuma la responsabilidad de todos los gastos 
durante su estadía, comprobantes financieros o extractos bancarios de los últimos tres 
meses, constancia laboral, indicando cargo, sueldo y tiempo de servicio, declaración de 
impuestos (en caso de declarar), carta informal de invitación aclarando el motivo del viaje y 
seguro médico internacional. 

 Para cónyuges de ciudadanos Alemanes: Fotocopia del registro de matrimonio y 
fotocopia del pasaporte del cónyuge. 

 Para negocios: Adicional a los documentos de visa de turismo debe anexar: Invitación 
de socio comercial en Alemania (nombre de la persona de contacto y nombre de la 
empresa). Reemplaza voucher de hotel. 

 Certificación reciente de constitución y gerencia expedida por la Cámara de Comercio 
local. 

 Comprobante de recursos suficientes para el viaje. 
 Para visitantes de ferias: Presentación de boleto de entrada o confirmación por la 

Cámara de Comercio Colombo Alemana. 

Requisitos visa de Tránsito: 

Todo ciudadano colombiano requiere visa de tránsito, incluso aquellos pasajeros con tránsito 
aeroportuario: 

 Formulario de solicitud de visa. 
 Pasaporte con visa del país de destino. 
 Reservas aéreas y hoteleras establecidas. 
 Dos fotografías tamaño 4x5. 

El Consulado de Alemania se reserva el derecho de exigir documentos adicionales al trámite, de 
acuerdo a las condiciones de su viaje y además de cambiar los requisitos y valores sin previo 
aviso. 

La información debe reconfirmarse permanentemente, debido a que las embajadas y 
consulados se reservan el derecho de modificar sin previo aviso la documentación y 
requisitos establecidos. 

 


